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Reglamento para las escuelas normales 

Buenos Aires, 7 de febrero de 1925. 

Gonside1·ando: 

Que el reglamento dictado con fecha 
lo. de noviembre de 1905, ha sufrido 
numerosas modificaciones impuestas por 
las necesidades de la enseñanza o acon
sejadas por la experiencia; 

Que es indispensable reunir en un so
lo cuerpo orgánico y armonizar dichas 
modificaciones dictadas aisladamente 
con aquéllas que se mantienen inaltera
bles por estar consagradas como eficaces 
por la práctica de muchos afios, y en 
atención a que con ello se contribuirá 
a uniformar procedimientos y f acilitar 
el cumplimiento de sus deberes a los 
funcionarios y empleados de aquellos 
institutos, 

El Presidente ele la Nación A1·gentina-

DECRETA: 

Desde la fecha del presente decreto, 
regi.J:á el siguiente 
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Reglamento para las Escuelas normales 

CAPITULO I 

DE J,AS ESCUELAS NORMALES 

Artículo lo. - Las escuelas norma
les son de txes categorías: de pxofeso
res, de maestros y de preceptores. 

Axtículo 2o. - Las primems serán de 
especialización, comprendiendo sus estu
dios aquéllos que determine el 11Iiniste
rio. Capacitarán para cualquiera de los 
cargos directivos de las escuelas pl"Íma
rias, secundarias y normales, y para la 
enseñanza en sus respectivas especiali
dades. 

A1:tículo 3o. - Las escuelas norma
les de Maestros prepararán para los car
gos directivos y docentes de la enseñan
za primaria, de acuerdo con los planes 
que se dicten, y la aprobación de sus es
tudios dará derecho al ingreso a las de 
profesores, en las condiciones estableci
das por este Reglamento. 

Artículo 4o. - Los estudios que se 
hagan en las escuelas normales de pre
ceptores sólo capacitarán para la ense
ñanza en las escuelas primarias rurales 
y para su dirección. 

CAPITULO II 

DE SU ORGANIZACION 

Al-tículo 5o. - Toda escuela normal 
se compondrá. de dos departamentos: el 
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normal y el de aplicación. En aquél se 
harán los estudios profesionales . 

.A1·tículo 6o. - El departamento de 
aplicación servirá a la vez de campo de 
expe1·imentación, donde los alumnos 
macstl·os apliquen sus conocimientos y 
realicen investigaciones, y de prepara
ción para el departamento normal. 

Articulo 7o. - En las escuelas nor
males no podrán crearse más divisiones 
de cursos que las que sea posible foT
mar de acuerdo con las autorizaciones 
del respectivo ítem del P1·esupuesto. Só
lo podrán aumentaTse previa autoriza
ción del Ministerio. 

Artículo So. - El departamento de 
aplicación se compondl"á de seis gra
dos y podrá organizarse hasta tres di
visiones en los tres primeros y hasta 
dos en los tres subsiguientes, si así lo 
exigiera la práctica de los alumnos 
maestr·os. 

A1·tículo 9o. - Queda fijado en trein
ta y cinco alumnos el máximo de ins
cripción en cada división de ambos de
partamentos . 

.AJ."tículo 10. - Queda absolutamente 
prohibido a los directores formar nue
vas divisiones de clases, aun dentr·o de 
las prescripciones de este Reglamento, 
si no existe la asignación respectiva 
dentro de la Ley de P1·esupuesto. En to
do caso, sierup1·e sc1·6. previa la autori
zación del Ministerio . 

.Artículo ll. - Para la organización 
-de los grados y cursos y distribución de 
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los alWllllos en los mismos, además do 
las disposiciones conteuidas en los ar
tículos anteriores, se tendrán p1·esentes 
los preceptos de la higiene y la pedago
gía para dar a cada alumno el cubaje 
métrico que científicamente le corres
ponde y para asegurar mejor disciplina 
y mayor eficacia en la enseñanza. 

Artículo 12. - En cada escuela nor
mal de un solo tm'D.o, habrá las siguien
tes autoridades dll·ectivas y administra
tivas: un Director, un Vicedirector, un 
Regente, un Secretario y los demás em
pleados que fije la Ley de Presupuesto. 
En las de preceptores no habrá Vicedi
rector y las .funciones que para éste ele
termina el pl\!Sente Reglamento se dis
tribuirán entre el Director y el Regente. 

CAPITULO III 

DEL DIRECTOR 

Artículo 13. - Para ser Director se 
requiere ser profesor normal en cual
quiera de · las especialidades, siempre 
que haya ejercido cinco años la profe
sión, tenga buen concepto moral y haya 
demostrado especiales aptitudes para el 
cargo. También puede ser un maestro 
normal con ocho años de ejercicio, pero 
tres por lo menos deben ser en el de
partamento normal y que goce de igual 
concepto que el anterior. 

Artículo 14. - El Director tiene fa-
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cultad pa1·a tomar por cuenta propia to
das las medidas disciplinarias que cree 
conducentes al mejor cumplimiento de 
las leyes y decretos emanados de la su
perioridad y a la buena marcha de la 
Escuela. 

Al'tículo 15. - Son deberes del Direc
tor: 

1) Asistir diariamente a las clases, a 
fin de informarse del puntual 
cumplimiento de los profesores, 
alumnos y empleados, haciendo a 
aquéllos, por escrito, las observa
ciones pertinentes. 

2) Velar por la exacta inversión de 
los fondos destinados a las nece
sidades de la Escuela, y autorizar 
dicha inversión en forma de que 
aquéllas sean inmediatamente sa
tisfechas, debiendo poner su con
forme a las cuentas que ha de pa
gar el establecimiento. En ningún 
caso el Director podrá autorizar 
gastos que no puedan ser cubier· 
tos con las partidas que asigna el 
prcsup1,1esto a la Escuela, so pe
na de incurrir en I'esponsabilidad 
personal. 

3) Nombrar y remover por causas 
justificadas los celadores y per
sonal de servicio, dando en am
bos casos inmediata cuenta al Mi
nisterio. 

4) Suspender, hasta por ocho días, 
a los profesores y empleados que 
falten a su deber, dando cuenta 

B 
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inmediatamente a la Inspección 
General, con las causas en que se 
funda la medida. 

5) Elevar con su informe todo asun
to relativo a la Escuela, a los 
profesores, alumnos y empleados. 

6) Elevar a la Inspección General, 
antes del 15 de ene1·o de cada 
año, una memoria sobre la mar
cha de la Escuela durante el pe
ríodo te1·minado, proponiendo las 
medidas que crea conducentes a 
la mejora y marcha regular de la 
Escuela. 

7) Reunix cada quince días al perso
nal docente, con el objeto de que 
los pxofesores, bajo su dirección 
y consentimiento, se pongan de 
acuerdo para conservar la corre
lación de los ramos que enseñan. 
De estas reuniones debe levantar
se un acta cada vez. 

8) Elevar a la Inspección General, 
antes del 31 de diciembre de cada 
año, la ficha de concepto del per
sonal de la Escuela, de acuerdo· 
con las instrucciones que impar
ta la e:>.'Presada repartición. 

9) Designar personal docente y ad
ministrativo substituto, en los ca
sos en que, por cualquier razón, 
los titulares se vean impedidos de 
ejercer sus funciones, o por exis
t ir vacantes de urgente provisión, 
dando de ello cuenta inmediata al 

~ Ministerio. Al hacerlo, expresar~ 
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la causa de la ausencia del titu
lar, elevando el justificativo co
nespondiente. El Ministerio pro
cederá a confirmar el substituto 
propuesto o designar otro en su 
lugar. Las suplencias o interina
tos se proveerán, en tales casos, 
con el personal del instituto, sal
vo circunstancia especial que se 
justificará debidamente por el Di
rector. 

11) Estimular la cooperación desin
teresada que el personal debe 
prestar, por espíritu de solidari
dad, a fin de evitar la designación 
de substitutos en los casos de 
breves interrupciones en el des
empeño de la cátedra o trabajos. 
auxiliares. 

El Director podrá conceder al 
personal docente y administrati
vo, una vez en el año, hasta S. 
días de licencia con goce de 
sueldo. 

12) Elevar a la Du·ección Adminis
trativa del Ministerio, dentro de 
los treinta días de la fecha re
glamentaria para la percepción 
de los derechos de matrícula y 
exámenes, un estado prolijo que 
comprenda: número del talonario 
de matrícula o permiso de exa
men, nombre del alumno, año que 
cursa, exámenes rendidos. Con
juntamente se enviarán los sellos 
nacionales abonados por los alum
nos en concepto de derechos, y la 
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planilla de liquidación del 50 oJo 
del importe de esos derechos, que 
conesponden a los profesores que 
formaron los respectivos tribuna
les examinadores. 

13) E l Director de una escuela nor
mal debe tener siempre presente 
el carácter profesional del esta
blecimiento que dirige y procu
rará por todos los medios a su al
cance formar en sus alumnos el 
espíritu profesional y el amor a 
la docencia. 

A.l·tículo 16. - Está prohibido al Di
rector: 

1) Dar lecciones part iculares de las 
materias que forman el plan de 
estudios de la Escuela y ser pl·o
fesor en cualquiera de los esta
blecimientos oficiales o incorpora
dos que dependan directamente 
col Ministerio. 

2) Desempeñar cualquier otro pues
to directivo o administrativo en 
el establecimiento o en otro ofi
cial. 

3) Decretar la habilitación para ins
cribirse como alumnos a los aspi
rantes que no llenen los requisi
tos de ingreso, y expedir certifi
cados de estudios, sin la constan
cia formal de que fueron rendi
dos por el interesado conforme a 
las f ormalidades reglamentarias. 

4) Elevar a la superioridad astmtoa 
o solicitudes que piden excepcio-



-13-

nes de leyes, decretos o disposi
ciones vigen tes, o que impliquen 
la violación de los mismos, sean 
o no a título de gracia. 

Artículo 17. - El Director incurre en 
responsabilidad en todos los actos en 
que no hace efectiva la de sus subordi
nados, cuando éstos falten a sus debe
res. 

Artículo 18. - El Director tomará 
posesión de su puesto ante el saliente o 
ante el que haga sus veces, y en defecto 
de ambos ante la persona comisionada 
por el Ministerio, recibiendo la Escue
la bajo prolijo inventario. 

Artículo 19. - El Director está obli
gado a permanecer diariamente en la Es
cuela durante el tiempo de las clases, 
salvo que funcionen dos o más turnos, 
en cuyo caso los miembros del personal 
directivo se distribuirán conveniente
mente la tarea de permanecer al frente 
del establecimiento, a fin de asegurar 
que éste, en ningún momento, se en
cuentre sin dirección. Tal distribución 
será sometida a consideración de la Ins
pección General. 

Artículo 20. - El Director, así como 
el personal docente, y empleados infe
riores de las escuelas, estarán en todo 
lo que se refiere al carácter didáctico y 
disciplinario de la enseñanza bajo la au
toridad inmediata de la Inspección Ge
neral con quien deberán entenderse di
rectamente las direcciones por los asun
tos de tal índole. 
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Artículo 21. - La tramitación de los 
asuntos que no tengan el carácter en=
eiado en el artículo precedente, se ini
ciará directamente ante el Ministerio. 

CAPITULO IV 

DEL \~CEDIRECTOR 

Artículo 22. - Para ser Vicedirector 
se requiere ser profesor normal en cual
quiera de las especialidades o maestro 
normal de la N ación, con tres años de 
ejercicio en el profesorado, de capacidad 
demostrada y buen concepto moral. · 

Artículo 23. - Corresponde al Vice
director: 

1) Desempeñar las funciones del Di
rector, como obligación inherenk 
a su cargo, cuando aquél se ha
lle impedido para hacerlo, o en 
caso de renuncia o jubilación del 
titular, mientras el P. E . llene la 
vacante. 

2) Auxiliar al Directm· en el cumpli
miento de sus deberes. 

3) Recibir y comunicar las órdenes 
del Di.J:ector, cuidando de que 
sean fielmente cumplidas. 

4) Cuidar personalmente del orden 
y de la disciplina y de la regula
ridad de la enseñanza, tomando 

< debida nota de las deficiencias 
que observe, a fin de informar al 
Director. 

5) Vigilar el cumplimiento de las 
suspensiones que sean impuestas. 
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6) Informar diariamente al Director, 
por escrito, de la marcha de la 
Escuela, archivando sus informes. 

7) Llevar un r egistro general de la 
Escuela, en el que se anotará el 
número de orden de cada alumno, 
dividiendo a éstos por curso, el 
nomb1·e, la edad, la nacionalidad, 
la procedencia, las faltas de asis
tencia, las suspensiones que se 1e 
impongan, las clasificaciones y las 
calificaciones que obtengan. 

8) Llevar un libro de anotaciones d el 
personal dixectivo y docente y 
otro de empleados en los que se 
anotará diariamente el nombre 
de los que falten, el tiempo que 
dure la falta, y la causa que la 
motiva; txatándose de profesores 
se indicará las clases a que no 
asistiexon, o sus retardos en la 
entxada a las mismas. 

1}) Llevar un libro de lecciones en el 
que cada profesor anotará diaria
mente el tema del día y el del si
!l:uiente, fumando. 

~O) Llevar un registro general para 
los alumnos incorporados, en que 
se anotará el nombre de cada nno, 
su edad, su nacionalidad, su pro
cedencia, el curso que le corres
ponde y las clasificaciones bimes
trales y de exámenes. 

1.1) Conservar el libro de instruccio
nes de Jos Inspectores. 

1.2) Presentar al Director, el último 
clía de cada mes, planillas demos-
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trativas de las faltas de asisten
cia de los profesores y emplea
dos con referencia a los registros 
respectivos. 

Artículo 24. - Son aplicables al Vice
director ias disposiciones contenidas en 
los incisos 1 y 2 del art. 16 y en el 17, 
siéndo'es ap]icables todas las concernien
tes al Director cuando ejerza funciones 
de tal. 

Artículo 25. - Refrenderá los certi
ficados de estudio que expida la Escue
la, previ.fl confrontación con el registro 
de exámenes. 

Artícu~o 26. - El Vicedu:ector entre
gará al Director todas las planillas y 
datos estadísticos que están a su cargo, 
dentro de los cinco primeros días subsi
guientes al período a que pertenecen 
aquéllos. 

CAPITULO V 

llE L S ECRETAR[Q 

.AJ.tícu!o 27. - Para ser Secretario se 
requiere ser maestro normal, o profesor 
secundario, o universitario, o bachiller, 
y mayor de edad. 

Artículo 28. - No podrá ser alumno, 
ni desempeñar en la Escuela ni en otro 
establecimiento ofi<'.Üll, oh·os puestos que
los docentes. 
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Artículo 29. - Anexa a sus funciones 
1!jercCl·á. las de Tesore1·o-contador. 

Artículo 30. - Son deberes del Se
-erctario como tal : 

1) Autori?.ar lR firma del Director en 
los certificados que expida. 

2) Formar los expedientes de los 
asuntos que enh"cn a la Secreta
ría y las carpetas relativas, don
de anotará toda la tramitación 
que aquéllos sigan. 

3) Llevar y custodiar el archivo de 
todos los documentos que entren 
n la Escuela. 

4) Auxiliar a la Dirección en la re
rlarción ele las comunicaciones que 
dirija y refrendarlas con su firma. 

5) EA1>edir la matrícula, permisos de 
l'xamen y <'ertifirados de estudios, 
llevando al mismo tiempo los re
gistros resTJectivos. 

6) Llevar los libros y registros que 
·•e rleterminen en los arts. 32, 37 
\T 38. 

7) Formar a fin del año escolar los 
rcs1ímrnes y cuadros estadísticos 
de los exámenes rendidos en el 
año. 

8) Formar legajos ile toilos los ilocu
mentos 11ue entren a Secretarín 
subclividü~nclolos tJOr secriones. 

9) Consc1·vai" bajo S\1 guanla los se
Pos de l a E scuela. 

1.0) Formar las listas de los estudian
tes inscriptos para rendir examen, 
cl asificados separadamente por 

e 
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años de estudio, asignaturas d& 
cada año y categoría respectivas. 

11) Pasar a fin de año al Director la 
estadtstica de los trabajos reali
zados por la Secretaría. 

Artículo 31. Son deberes del Secreta
r io como Tesore1·o : 

1) Llevar la contabilidad de los fon
dos que entran a Tesorería, en los 
libros respectivos. 

2) Pel'cibir Jos derechos de matl'Ícu
las, exámenes y certificados de los 
alumnos regulares o incorporados, 
conforme al arancel fijado y dis
posiciones de 1a Ley de Contabi
lidad, rindiendo cuenta a la Teso
rería General de la Nación, dentro 
de los treinta días subsiguientes. 
Dichos derechos serán abonados 
en sellos nacionales equivalentes· 
al importe de la suma a pagarse, 
formulándose el cargo correspon
diente en presencia del interesado. 

3) Pag·ar las cuentas de l~ Escuela 
y percibidos que sean los fondos 
para sueldos y gastos, hacer el 
abono de los primeros en mano 
propia a los profesores y emplea
dos, requiriendo los recibos visa
dos por el Dil·ector, por duplicado. 

4) Ll evar un sello f echaclor, con el 
cual mareará las boletas ele ma
trículas, de permisos, de exáme
nes y de certifieados que expida,. 
los recibos de dinero y los docu-
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mentos que de él emanen o en que 
él ejerza alg{m acto. 

5) Ordenar en oportullidad para re
mitirlas a la Contaduría General, . 
las cuentas de sueldos y becas, 
las de los gastos generales y las 
de los fondos depositados, acom
pañando sus respectivos compro
bantes, sellos y recibos. Todas es
tas operaciones deben estar suje
tas a lo dispuesto por la Ley de 
Contabilidad y StlS decretos regla
mentarios; de todas estas rendi
ciones quedará un duplicado en 
la Escuela, que se archivará por 
meses. 

6) Tener a su cargo la caja de la 
Escuela y todos los documentos 
r¡ue se relacionen con la Contadu
l'Ía y Tesorería de la misma. 

Artículo 32. - La Secretaría llevará 
los siguientes libros correspondientes a 
la Teso1·ería: 

1) Auxiliar de Caja No. 1: derechos 
de exámenes y matrícula. 

2) Au.xiliar de Caja N o. 2: sueldos 
y becas. 

3) Auxiliar de Caja No. 3: gastos ge
nerales. 

4) Atndliar de Caja No. 4: depósitos. 
5) Auxiliar de Caja N" o. 5: certifica

dos . 

.A.1"tículo 33. - Todos los libros serán 
b!llanceados a fin de mes y deberán es
tar foliados, conteniendo en su última 
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página la constancia de nírmero de fojas 
firmadas por el Director y Secretario, y 
los asientos se harán conforme a lo dis
puesto por el Código de Comercio. 

Al·ticulo 34. - Los permisos de exa
men llevarán sus talones respectivos y 
esta1·án numerados, correspondiendo la 
numeración con el registro. 

Artículo 35. - En el talón de cada 
boleto de examen se dejará constancia 
del nombre del solicitante, materias de 
examen y año a que rorresponden, así 
como el importe del derecho abonado o 
la nota correspondiente a su exoneración. 

Artículo 36. - La Secretaría form'l
rá un e-:-.1lecliente a cada alumno que in
grese a la Escuela, el cual contendrá to
dos los documentos y actuaciones rela · 
tivas a aquél. La Escuela no podrá dC's
prenderse de ningím documento de es
tas ~ctuaciones. 

Artículo 37. - La SN•retaría con
signará sus anotaciones especiales en los 
libros y registros siguientes: 

1) Un libro de inv<>ntario. 
2) Un libro copiador. 
3) Un registro general de clasific:~

ciones y exámenes. 
4) Un libro de permisos de exámenes. 
5) Registro de matl"Ículas (Un libro 

para la Escuela y otro para c~cla 
escuela incorprada). 

6) Registro de certificados. 
Artículo 38. - Estarán también a car

go de la Secretaría los lib1·os de actns 
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de las reuniones del personal docente. 
Artículo 39. - En el libro de inven

t:> r íos se enumerará, por orden de clase, 
el mobiliario, todos los objetos, instru
mentos y aparatos de enseñanz'J. que per
tenecen especialmente a la Escueln; se 
agregará sucesivamente los que se ad
quieran, y su contenido servirá de base 
para determinar la responsabilidad de 
sus guardadores. Tendrá el número de 
columnas verticales suficientes para ano
tar la nómina de los objetos, precio de 
costo cuando sea posible, fecha de la 
compra, salida de aquéllos con indica
ción . de causa y estado en que se l1all:J. 
el ohjeto en el momento de hacer el in
v<'ntario. 

~\rtículo 40. - Se trasladará al libro 
cop: ador todas las comunicaciones que 
el Director dirija a otras autoridades o 
pcrFonas, sin excepción alguna. 

A-rtículo 41. - En el registro de ma
trírula se anotará el número c1e orden, 
f r rha de inscripción . nombre, domicilio, 
nnl'ionalidad del solicitante. año de es
tndios que va a cursar, nombrr, domici
lio. no cionalidad de los padres, tutor o 
cn<'nr~ado y fu'IDa del mismo. 

~\.rtícnlo 42. - En el re!!'istro general 
dP clasificaciones se anotarán las rlasifi
raciones bimestrales, las de los exáme
ncR, los promedios que el sistrma de pro
mnciones determina y las califiraciones 
ro JTespond i entes. 

Artículo 43. - - El TC!:!;i~tro dr permi-
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so de exámenes contendrá el número de 
orden, fecha y nombre, y la numeración 
correspondiente al boleto que se entre
gue, a su talón y al asiento en el au~.'i.
liar de Caja No. l. 

Artículo 44. - El registro de cel'tifi
cados servir·á para dejar en él copia de 
todos los cCI·tificados de estudios, ya sean 
parciales o generales, que se expidan por 
el Director. 

Artículo 45. - El Secretario es per
sonalmente responsable de los fondos que 
reciba en ejercicio de sus funciones de 
Tesorero, y no podrá entregar suma al
gun'l sin exigir el correspondiente recibo. 

Artículo 46. - El Secretaúo deberá 
permanecer en la Escuela durante l as 
horas de clase. 

Artículo 47. - El Secretario evacua
rá todas las diligencias que el Director 
le ordene de acuerdo con el presente Re
glamento. 

Artículo 48. - El Secretario llevará 
también un libro del personal en el que 
conste: nombre y apellido del profesor o 
empleado, edad, nacionalidad, domicilio, 
títulos que posee, fecha de nombramien
to, antigüedad en la enseñam;a, fecha de 
la cesantía, causa de la misma. 

Artículo 49. - Las actas de exámenes 
se llevarán en los libros abiertos y sella
d os sus folios con la firma del Jefe de la 
Dirección de Instrucción Públicn. 
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CAPITULO VI 

DEL B1BLIOTECARI0 

Artículo 50. - Para ser Bibliotecario 
se requiere ser maestro normal de la 
Nación. 

Artículo 51. - Son deberes del Biblio-
tecario: 

1) El arreglo y conservación de los 
libros de la biblioteca. 

2) Llevar un libro de entrada donde 
se anot ará el mes de ingreso de 
cada obra, su p1·ocedencia, núme
ro de volúmenes de que consta y 
clase de encuaderll!\CÍÓn: cada li
bro deberá llevar el sello de la 
Dirección. 

'3) Clasificar metódicamente Jos li
bros en la forma que determine 
la Dirección. 

4) Llevar una estadística del núme
ro y clase de lectores y de los 
libros consultados. 

5) Prestar ayuda al Sec1·ctario en 
sus trabajos cuando el Director 
lo determine. 

Artículo 52. - Cuando la Ley de Pre
'Supuesto no fije vartida para el cargo, 
esas funciones serán con.iiadas a uno de 
1os aux1liares o ayudantes de Secretaría, 
·que la Dirección desi2·ne. 

Artículo 53. - En ningún caso se 
podrá sacar libros fuera de la Escuela, 
'Salvo orden escrita del Director y bajo 
:recibo del que los lleve. La ob1·a no r,>O
.Orá se1· detenida más de quince días. 
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Artícu:o 54. - El Bibliotecario podrá. 
desempeñar ta1·ea.s docentes con un má
ximo de seis horas semanales, pero nin
gím otro cargo dentro del E~tablecimien

to. 

CAPITULO Vil 

DEL REGE::Si'E 

A.rtículo 55. - Para ser Regente se 
requiere s01· profesor normal en cual
quiera especialidad o maestro nonnal 
de la Nación con tres años de servicios, 
gozar de buen concepto profesional y te
ner nacionalidad argentina. 

Artículo 56. - El Regente es el en
cargado inmediato del Departamento 
de Aplicación, siendo sus atribuciones. 

1) Propender, de acuerdo con la di
rección y siempre bajo las órde
nes de la misma, a que dicho De
partamento llene cUlllplidamente 
·su doble objeto. 

2) Inspectlionar asiduamente las cla
ses de Aplicación, y no consen
tir que sean alt01·ados los límites. 
a las respectivas enseñanzas. 

3) Formular, de acuerdo con el Di
rector, el programa anual que los 
al11mnos maestros darán en la 
Escuela de Aplicación durante 
períodos no menm·es de cinco se· 
manas ni mayores de diez, en ca
da clase. Podrá entregarse du
mnte una semana completa a los. 
alumnos del último año, durante 
el segundo cuatrimestre, el ma-
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nejo de todo un grado, bajo la in
mediata fiscalización del maes
tro de grado respectivo. 

4) Dar a la práctica de los alumnos 
maestros toda la variedad . posi
ble, a fin de que se ejerciten ea 
la enseñanza de todos los ramos, 
ensayándolos asimismo en la crí
tica pedagógica por medios com
binados, de acuerdo con la direc
ción. 

5) Dirigir la práctica y la crítica de 
los alumnos maestros. 

6) Cuidar ele que los maestros de 
grado lléven uniformemente los 
registros escolares de sus res
pectivas clases. 

7) Llevar la estadística del Depar
tamento de Aplicación. 

8) Convocar quincenalmente a los 
maestros de grado para confe
rencia sobre las prácticas de los 
alrunnos maestros y el estado ge
neral de las clases, dándoles las 
instrucciones necesarias para que 
unas y otras llenen su objeto. 

9) Formular anualmente ante la di
rección el informe de la marcha 
anual del Departamento a su car
go . 

A.l·tículo 57. - El Regente cuidará 
'<le que en los primeros grados los alum
nos no sean cargados con más de dos 
deberes por día, así como de que éstos 
sean dados, teniendo siempre en vista 
el trabajo general que el alumno deba 
-ejecutar en todos los ramos. Estos de-

n 
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beres no se darán los días sábados y 
vísperas de fiesta:;. 

AJ:tículo 58. - Cuidará que en los 
gTados primero y segundo no se tengtt 
más texto que el de la lectm·a, en ter
cero y cuarto éste y el de la historia y 
en quinto y sexto además de los citados. 
lmo de geografía y otxo de historia 
natuxal. Al aprobar los textos deberá 
tcnC'r 11n cuent a la mayor economía en 
los gastos exigidos. 

Artículo 59. - El Regente podrá 
dictar en el Departamento Normal h ail
ta doce horas semanales ¡·entadas, }Jero 
no podrá desempeñar otl"n función en 
el establecimiento u otro oficial o in
corporarlo a la cnseiíanza. 

CAPITULO VIII 

r,_¡;; LOS CELA.DORE:< 

..d..rticulo 60. - Son los celadores los 
empleados destinados especialmente a 
c::onser-.;oar el orden y la disciplina. en la 
Escuela. Su cargo se considera de ca
¡·árter administrativo y su dcsignac!ón 
será hecha po1· el Director. 

Artículo 61. - Corresponde a los ce
ladores: 

1) Coopcmr a la formación de los 
buenos hábitos de los almunos, 
mediante sus consejos y direc
ción rlmantc los recreos y evitar·. 
los actos de iudi¡;ciplina o desor
den. 

2) Formar las listas de las faltas de 
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los elwnnos y asentarlas diaria
mente en el libro respectivo. 

3) Cuidar de que en las aulas no 
falten los útiles y material de 
enseñanza necesarios. 

4) Pasar diariamente un parte al 
VicediJ:ector, de las novedades 
que ocuniesen. 

Artículo 62. - Los · celadores esta
rán en el desempeño de sus funciones 
bajo las órdenes inmediatas del Vicedi
l'ector. 

Artículo 63 . - En las escuelas en 
que por la cantidad de alwnnos y di
visión de clases sea necesario, podl·á 
haber un celador que, con el titulo de 
Jefe de celadores, transmita a éstos 
las órdenes del Vicedirector y desem
peñe las atribuciones que se le fijen en 
el Reg-lamento interno. 

Artículo 64. - Podl·áu ser celadores 
los alumnos distinguidos del último 
año. En ningún caso podrá ser Jefe de 
celadores un alumno. 

Al·tículo 65. - El Jefe de celadores 
será nombrado por el P. E. a propues
ta del Directcr. 

CAPI TULO IX 

DE LOS ~íUDL'l'TES DE GABINETES, 

TALLERES, ETC. 

A1·tículo 66. - Los ayudantes de ejer
cicios físicos, gabinetes, laboratorios 
y Talleres, estarán bajo las órdenes 
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inmediatas del Vicedirector y de los 
respectivos profesores, a Jos efectos de 
la enseñanza. Serán designados por <'1 
P. E. a propuesta 'del Director, y en 
adelante, deberán ser de preferencia 
maestros normales, o bien personas de 
prc>pnración demostrada en la materia. 

Artículo 67. - Son deberes de ¡os 
ayudantes: 

1) Conservar los instrumentos, apa
ratos y demás enseres de los ga
binetes, laboratorios y talleres, 
teniéndolos siempre dispuestos 
para usa1•los. 

2) Hacer las preparaciones necesa
l'Ü\s ordenadas por los profesores 
para las demosh-aciones experi· 
mentales y arreglar las hena
mientas materiales de enseñan
za, etc. 

3) Servir de auxiliares al profesor 
en los gabinetes, talleres y cla
ses. 

4) Llevar con exactitud los corres
pondientes inventarios. 

A1tículo 68. - Los ayudantes son 
responsables de la guarda y buena con
servación de los objetos de los gabine
tes, laboratorios y talleres, debiendo 
dar inmediato aviso al Vicedirector de 
cualquier deterioro que sufran. 

Artículo 69. - Los objetos mencio
nados en el artículo anterior. no podrán 
ser sacados del establecimiento sin or
den escrita del Director. 

Artículo 70. - El cargo de ayudan-
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te considérase como técnico inherente a 
la enseñanza. 

'Artículo 71. - E l Director, sin apar
tarse de las normas generales de éste 
capítulo, dictará un Reglamento inter
no que someterá a la Inspección Gene
ral, en el que determinará detallada
mente las obligaciones de los ayudan
tes, teniendo en cuenta las convenien · 
cias y necesidades de cada estableci
miento. 

CAPITULO X 

DEL ::IIAYORDOMO Y EMPLEADOS DE 

SERVICIO 

Artículo 72. - El mayordomo, por
t<:ro y demás empleados de servicio, se
rán nombrados, y separados por causa 
justificada, de acuerdo con lo estable
cido en el inc. 3 del art. 15. 

Artículo 73. - Está prohibido a to· 
dos los empleados, bajo pena de exone
ración: 

1) Percibir de los alumnos o de cual
quier otra persona, propina o 
gratificación. 

2) Ejercitar actos que importen ne
gocios con los alumnos, emplea
dos o autoridades. 

3) Autorizar con su presencia cunl
qtüer acto de indisciplina o des
m·den . 

Artículo 74. - Queda prohibido al 
personal directivo, docente y adminis-

1 1 
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trahvo, utilizar a los empleados de ser
vicio en tareas ajenas a sus puestos y, 
sobre todo, en trabajos de cru:ácter par
ticular. 

Artículo 75. - El mayordomo y de
más empleados de servicio están obliga
dos a dar cuenta al Director de cual
quier novedad que se p1·oduzca. 

CAPITULO XI 

.vE LOS PROFESORES DEL DEPA.RT.n!ENTO 
NORMAL 

Artículo 76. - Los profesores pue
den ser titulares y sustitutos, siendo los 
prime1·os nombrados para dictar cursos 
de una manera permanente, y los se
gundos nombrados para dictar curso':! 
en sustitución de los titulares. 

Artículo 77 . - Podrán ser profeso
l'es en el Departamento Nonnat los pl'O
fesores normales de la Nación en la t>S

pecialidad que hayan apr obado, o los 
maestros norma.les de la Nación con 
cinco años de ejercicio en la cá.tedra 
en una escuela normal, y siempre que 
hayan dado pruebas de competencia en 
la materia para que deban ser designa
dos, sirviendo de elemento de juicio el 
informe de las direcciones bajo las cua
les sirva . 

.Artículo 78. - Es condición común 
en todos los casos, tener buena conduc · 
ta y no padecer enfermedad repugnan
te o contagiosa, o defecto físico que in-
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habilite pan la enseñanza. Estas ú!
timas condiciones deberán ser compr')
badas y ~rtificadas por los señores mé
dicos inspectores. 

Artículo 79. - Se establecen las si
guientes limitaciones a los cargos de 
profesor en el Departamento Normal. 

1) Las personas dedicadas exclusint
mente a la enseñanza podrán des· 
empeñar en tmo o más estable· 
cimientos oficiales hasta cuatro 
cátedras rentadas o veinticuatro 
horas semanales, on cuanto se 
hayan distinguido en el ejercicio 
de la docencia. 

2) No podrán desempeñar estas fun
ciones los vocales de cámaras o 
superiores tribunales, jueces, 
agentes o procuradores fiscales, 
asesores o defensores de pobres, 
menores y ausentes de la Na 
ción o las provincias, los gober
nadores de provineias y sus mi
nistros, los inspectores de ense
ñanza secundaria, normal y es
pecial. 

3) Los profesores en ejercicio que 
fueran nombrados miembros del 
H. Congreso de la Nación que· 
darán de hecho y desde ese mo
mento en disponibilidad mien
tras dure su J1Hmdato, debiendo 
a su término ser reintegrados ll.l 
ejercicio de la docencia. 

4) Es incompatible cualquier otro 
rhrgo o empleo rentado con el 
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desempeño de más de dos cáte
dl'as o doce hor as semanales de 
clase, salvo que tengan, más de 
cinco años en el ejercicio de C1\

da una. 
5) Torlo nuevo nombramiento se en

tiende extendido con carácter de 
interino. Tendrá efectividad de 
hecho a los doce meses de produ
cido si no se opone a ello infor
mes o concepto desfavorable d6 
la Dirección o Inspección Gene
ral. 

Artículo 80. - Es obligación de los 
profeSOl'eS : 

1) Obedecer y respetar a las auto
ridades superiores de la Escue
la y ayudar al mantenimiento 
del 01·den y la disciplina de los 
alumnos. 

2) Asistir puntualmente a las cla
ses, exámenes, juntas y demás 
actos oficiales a que sean convo
cados por la superioridad, enten
diéndose que t oda falta no justi
tifi cada por caso de fuerza ma
yor, a dichos exámenes, juntas y 
actos oficiales, será considerada 
doble. 

3) Dar la enseñanza de acuerdo con 
el plan de estudios y programas 
vigentes y con arreglo a la orien
tación que establezca la Direc
ción o Inspección General. 

4) Procurar imprimir también a su 
acción docente un carácter edu-
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cativo, cooperando con las autori
dades directivas a corregir lo¡; 
malos hábitos y tendencias de los 
alumnos, dentro do un ambiente 
de respetuosa familiaridad y ar
monía. 

5) Aprovechar, sistemática y conse
cutivamente, todo hecho o cit·
cunstancia favorable que se pre
senten en el cw:so de sus confe
rencias o lecciones, en el sentido 
de despertar o mantener vivo en 
los alumnos el amo1· y ¡·espeto 11a
cia lo que constituye nuestro pa
trimonio histórico. 

6) Llevar una libreta en la que ano
tarán diariamente la aplicación de 
cada alwnno apreciando éste en 
ia forma de clasificaciones esta
blecidas y haciéndola conocer de 
aquél w1a vez terminada carla 
clase. La ap1·eciación del traba
jo de lns alumnos deberá hacer
se principalmente en base de su 
propio desempeño en clase. 

7) Conservar el orden y disciplina 
en las clases bajo su única res
ponsabilidad. 

8) Pasar al Vicedirector, cuando el 
Reglamento respectivo lo deter
mina, la lista de sus alumnos con 
las clasificaciones de aplicación y 
conducta. 

9) Dar aviso anticipado al Vicedi
rector en caso de tener que fal
tar, l1aciéndole saber la causa de 
la falta. 

E 
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10) Desempeñar las demás obligacio

nes impuestas por este Regla
monto y por las disposiciones que 
adopte la superioridad. 

Articulo 81. - Está prohibido a los 
profesores: 

1) Dar lecciones particulares a los 
alumnos de las escuelas en que 
prestaq. servicios o de los institu
tos incorpm·ados a las mismas, ya 
pertenezca el alumno a la clase 
que él dicte o a cualquiem otra, 
sea o no durante el curso. 

2) Separarse del aula o dar por ter
minada la lección, si no es por 
enfermedad, antes de la l10ra se
ñalada, y nunca sin entregar pre
viamente la clase al Vicedirector 
y en su defecto al Secretario o 
Celador. 

3) Ser Director o propietal'io de co
legio o establecimiento particuln.r 
de enseñanza. 

4) Ser profesor de instit uto particu
lar de enseñanza que esté acogi
do a la Ley de 30 de septiembre 
de 1878 e incorporado al establo
cimiento oficial en que preste sus 
Sel'vicios. 

5) Interponer quejas o l'eclamacio
nes ante la superioridad, sin ha
berse dirigido antes al Dixector, 
salvo que se trate de acusaciones 
contra las autoridades del esta
blecimiento, por cuestiones rela
r ionadas con el dcscmpríio de 
funciones oficiales. 
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6) Censurar o criticar en la escue
la o fuera de ella, las órdenes ele 
la superioridad o adoptar acti
tudes personales que afecten la 
disciplina o el prestigio del pl'O
fesorado o de la escuela. 

Artículo 82. - Los profesor es po
dl·án eb.'J)oner privadamente a las auto
l'idades de la Escuela, los inconvenien
tes que a su jtúcio ofrezcan las medidas 
tomadas po1· aquéllas. Si el Directo1· in
siste, obcdocera ei profesor, pudiendo 
dirigirse a la superioridad en las con
diciones establecidas por este Regla
mento. 

Artículo 83. - Todo profesor debe 
concurrir al aula en el día y hora que le 
fnCI·eu designados. Pasados cinco minu
tos de la hora fijada, se le computará 
media falta; y pasados diez, falta com
pleta. En los casos de retardo fl·ecucn
tc para entrar a clase, el Director de
berá dar cuenta circunstanciada a la 
Inspección General. 

Artículo 84. - El profesor que fal
tare al diez por ciento de las clases, 
denh·o de tm cuatrimestre, sin cansa 
plenamente justificada, po~· imposibili
dad física, servicio P'.lblico obligar.orío 
o enfermedad grave o muerte de algún 
miembro de su familia, quedará ' ' ipso 
facto '' cesante. 

Artículo 85. - Cuando tm profesor 
incurra en las faltas a que se refiere el 
artículo anterior, el Director procederá 
inmediatamente a suspenderlo en el 
ejercicio de sus funciones y pondrá el 

Jil 
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hecho en conocimiento del Ministerio, a 
fin de que, previa información de la Sec
ción Estadística, se dicte la resolución 
t1el caso. 

Artículo 86. - La jus~tflcación de las 
raltas por enfermedad, se hará: en la 
Capital Federal, por certificado de los 
médicos de la Inspección de Enseñanza; 
en las provincias, por certificado de los 
médicos reconocidos por este Reglamen
to. 

Artículo 87. - La nacionalidad ar
gentina es indispensable ]Jara dictar las 
cátedms de instrucción cívica, Historia 
y geografía argentinas. 

Artículo 88. - A los efectos de la 
respectiva liquidación de haberes, el pe
riodo de vacaciones comprende los me
ses de enero y febrero. Cuando un car
go docente haya sido ejercido por pro
fesores titulares y sustitutos, la liquida
ción de dicl10s haberes se ajustará pro
porcionalmente, al tiempo que cada uuo 
ejerció la cátedra durante el año esco
lar. 

Al"tículo 89. -No se liquidarán suel
dos de vacaciones a los profesores en 
los casos en que sus empleos hayan si
do eliminados del Presupuesto por ini
ciativa del P. E. al formular el proyec
to o del H. Congreso al sancionarlo. 

Artículo 90. - Cuando antes o den
tro del período de vacaciones ocurra el 
fallecimiento de un profesor, los herede
ros, previos los justificativos del caso, 
podrán solicitar la liquidación de los 
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l1abcrcs que hubieran correspondido a] 
extinto en todo ese período. 

Artículo 91. - Los profesores así co
mo los demás empleados, están obliga
dos a entregar al Director inmediata
mente de tomar posesión de sus cargos, 
los datos que aquél le requiera confor
me a las disposiciones del presente Re
glamento, para ser enviados a la Sec
ción Estadística. 

Artículo 92. - En el caso de ser su
primido un cargo docente y existiendo 
en la escuela varios profeso1·es de la 
misma asignatura, la medida afectará al 
que cuente menos años de servicio en la 
enseñanza. 

Siendo ello posible se le trasladará a 
otro establecimiento. 

Artículo 93. - La renuncia del pro
fesor debe dirigirse al Director, quien 
la elevará inmediatamente al 1\finisle
l'ÍO. Si el renunciante abandonara las 
tareas antes de ser resuelta, la dirección 
designará de entre el personal quien de
ba substituirlo hasta tanto la vacnntc 
sea provista, dando cuenta sin dcmom 
al Ministerio. 

CAPITULO XII 

DE LOS ~fAESTROS DE GR~DO 

Artículo 94. - El títnlo de maestro 
o profesor normal de la Nación roon con
diciones indispensables partJ, ser maes

tro de grado del Departamento de Apli
cación. 
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A.rtículo !J5. - La inspección iume
diata de las clases que den los alnnn1os 
practicantes, estará a carg·o clel maestro 
ele cada grado, quien anotará sus obser
vaciones, para hacer la crítica de aqué
llas, una vez terminadas, clasificando a 
cada practicante. 

Artículo 96. - Sicmp1·c que el Di
rector o Regente lo indiquen, los maes
tros de grados darán lecciones modelos 
en el suyo respectivo, para insbucción 
de los practicantes. 

Al.tículo 97. - Finalizado el año es
colar, los maestros ele grado presenta
rán al Regente un informe sot>re las ta
reas, condiciones y progresos de sus 
practicantes; este funcionario elevará 
a la Dirección dichos documentos con el 
juicio que ellos le sugieran. 

Al.·tículo 98. - Hácese extensivas a 
los maestros de grado las disposiciones 
contenidas en los arts. 76 y 78; inciso 
5 del 79; arts. 80 al 91. 

Artículo 99. - La inasistencia injus
tiitcada de los maestros de g'l'ado duran
te ocho días en cada bimesti·e, ocasio
nará '' ipso facto'' la pérdida del pues
to. 

Artículo 100.-El maestro de grado 
que faltare durante un día a sus clases 
será inmediatamente substituído en la 
forma 1·eglamentaria. 

Artículo 101. - Los maestros ele gra
do deberán visar los planos de las cla
ses de los alumnos maesti·os, antes de 
que éstos las den; sin este requisito só
lo podrán darlas por orden escrita del 
Director o el Regente. 
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CAPITULO XIII 

DE LAS LICENCIAS Y JUSTIFICACION DE 
IN ASISTENCIAS 

Al'tículo 102. - Las licencias a los 
miembros del personal directiYo, docen
te y admiuistmtivo, serán concedidas: 

1) Por enfermedad y en vll-tucl <le 
prescripción facultativa compro
bada. 

2) Por otras causas igualmente ine
ludibles, y juzgadas tales por las 
direcciones respectivas y por el 
Ministerio. 

3) Po1· el desempeño de m1a comi
sión o cargo oficial. 

Artículo 103. - En los casos de los 
inc. lo. y 2o. del altículo aute1·io1·, }a!'; 
licencias se otorgarán por un ténnino 
Ho mayor de seis meses }Jron-ogahles 
ltasta un año escolar, si así lo CI·eyera 
justo el P. E. 

Para la concesión de las licencias v 
determinación de si ellas deberán ac0l7-
clarse con o sin goce de sueldo, se ten
clrán en cuenta las disposiciones do los 
Acuerdos de Ministros de feclut 16 de 
enero de 1913, y 24 de noviembre de 
1924, así como los ant ecedentes del so
licitante. 

La petición de licencia se l1ará, como 
regla general, con anticipación por lo 
menos ele ocho días, determinaudose 
desde cuándo se ha1·á uso de ella, moti-

. 
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vos concretos de la misma, y si el so
licitante gozó de otra en el año. 

La Sección Estadística informará en 
cada caso antes de autorizarse las licen
cias. 

Artículo 104. - Los certificados mé
dicos a que se refiere el Inc. lo. del Art. 
102, serán extendidos por los señores 
médicos inspectores de la Capital Fe
deral, por los médicos de las respectivas 
escuelas en las poblaciones de provin
cias o gobernaciones; en el caso de no 
existir éste, la Dirección designará uno 
de los médicos oficiales de la localidad, 
o, en su defecto, uno que le merezca en
tera fe. 

Artículo 105. - Toda solicitud de li
cencia, acompañada de los justificativos 
del caso, deberá presentarse por inter
medio de la dirección del establecimien
to, la que, si no está en sus facultades 
l'esolverla, la elevará, si es hasta por 
quince días, a la Inspección Geneml, y 
al Ministerio, si es por mayor tiempo ; 
expresando en todos los casos si, en su 
opinión, procede acordarla. 

Artículo 106. - Cuando un profesor 
tenga que faltar más de ocho días, por 
enfermedad, se le nombrará reempia
zante y se le comunicará al lv!édico Ins
pector de la Escuela, para que lo visi
te y establezca el tiempo que necesita
rá para su curación. 

Artículo 107. - Cuando un profesor, 
por motivos de saiud, incurra en faltas 
pe1iódicas y frecuentes, que a juicio de 
la Dirección sean perjudiciales para la 
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enseñanza, solicitará ésta, por nota, que 
el Médico Inspector le practique un !'e
conocimiento médico completo, para es
tablecer si el estado de salud del profe
sor le ohligará a continuar raltando, en 
cuyo caso el Médico InspectOr lo comu
nicará, por nota reservada, al Inspector 
General, para las medidas del caso. 

Artículo 108. - La Dirección de la 
Escuela no permitirá ia asistencia a cla
se de ningún profesor enfermo o que 
aparente estarlo de enfermedad conta
giosa, exigiéndole la pr esentación de un 
certificado del Médico Inspector, para 
permitirle que continúe desempeñando 
su puesto . 

.Al'tículo 109. - E l profesor que soli
cite licencia no podrá en ningún caso 
proponer I·eemplazante. 

Artículo 110. - El personal dll·ectivo 
no podrá ausentarse sin permiso del Mi
nisterio y en las mismas condiciones 
prcscriptas por este capítulo. En caso 
de fuerza mayor podrá hacerlo previo 
aviso a la Inspección General, por un 
término que no exceda de ocho días. 

Artículo 111. - Es obligatoria la pre
sencia en la Escuela durante el período 
de vacaciones, de uno de los miembros 
del personal directivo y administrativ() 
en el siguiente or den : 

1) El Director será r eemplazado por 
el Vicedirector o el que haga suS~ 
veces, salvo ~ausas justificadas. 

2) E l Secretario sólo podrá asumir 
la dirección, cuando el Director y 
el Vicedirector, por causas justi- .. 
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ficadas no puedan hacerle; en es
te caso sólo podrá evacuar los in
formes que se le soliciten, abste
niéndose de dirigil:se a la supe
rioridad en demanda de medidas 
que se relacionen con el estable
cimiento, ni de las fimciones ac
cidentales que desempeña. 

3) El Bibliotecario podrá reemplazar 
al Secretaüo, pero únicamente en 
sus funciones. 

4) Cada vez que se produzcan estas 
substituciones, deberá darse cuett
ta al Ministerio y a la Inspec
ción GeneraL 

CAPITULO XIV 

C;\TEGORll. O INGRESO 

Artículo 112. - Los alumnos de las 
escuelas nonuales son de tl·es clases: 

1) Alumnos del Depal'tamento de 
Aplicación. 

2) Alumnos-maestros l'egulares. 
3) Alumnos-maestl'OS incorporados. 

Artículo 113. - Son alumnos re.,o-u
lal'es, los que matl'iculados como tales 
siguen todos los cursos de cualquiera de 
los Departamentos, en un establecimien
to oficial, y alumnos incorporados los 
que pertenecen a las escuelas acogidas 
a la Ley ele 30 de septiembre de 1878, 
po1· el Decreto de 10 de julio ele 1897. 
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Artículo 114. - Para ingresar a pri
mer grado del Departamento de Aplica
ción se requiere la edad de siete años 
cumplidos o a cumplirse dentro de los 
dos meses subsiguientes al comienzo del 
año escolar, comprobados con la partida 
de nacimiento. Para el ingreso a cual
quiera de los otros gTados infantiles 
(segundo y terccl'O), se exigirá invaria
blenlente la aprobación en un examen 
previo, de las siguientes asignatm·as: 
lectura, escritura, lenguaje, al'itméti
ca, formas y naturaleza, conformP. a los 
programas vigentes. Pa1·a los demás 
grados este examen versará sobre todas 
las asignatmas del grado inmediato in
ferior a aquél a que se aspira. Estos 
exámenes serán tomados por una comi
sión de tres maestros de grado, uno de 
ellos f'l del que se examina. 

Artículo 115. - Todos Jos aspirantes 
a ingreso deberán presentar un certifi
cado de vacuna y ob·o de buena saluu, 
o los dos en uno solo, expedido po1· las 
autoridades autorizadas o que de acuer
do con este reglamento se reconocen . 

.Axtículo 116. - Para ingresar al De
pal'tamento Normal se necesita gozar de 
buena salud y normalidad funcional ca
paz para la carrera, comprobada por 
examen ele los :Médicos inspectores o 
facultatiYos que la Inspección General 
designe, y estar capacitado mentalmen
te ¡Jara seguir los estudios. Los aspiran
tes deberán l1aber cumplido los 14 años 
de edad. El ingreso se efectuará en la 
forma que lo establecen los artículos si
g·uicntes. 

L' 
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. .dJ:tículo 117. - Ingresarán directa
mente al Departamento Normal los 
alumnos ele sexto grado del Departa
mento de Aplicación que hayan apro
bado todas las materias de dicho rm·
so y obtenido, como promedio gene
ral de las siguientes asignaturas: ma
temáticas, historia natw.·al, fenómenos 
físicos y químicos, geografía, lectura, 
lenguaje, escritura, historia, instrucción 
cívica y moral, seis puntos como míni
mo . 

.A.I·tículo 118. - Si después de las 
p1·omociones, de acuerdo con el artículo 
anterior, quedaran asientos vacantes en 
primer año, se llenarán prev10 examen 
oral de selección entre los no promo
>idos y aspirantes que hayan aprobado 
regularmente el sexto grado en una es
cuela común oficial o autorizada. 

Artículo 119. - Este examen que se 
tomará del 6 al 13 de marzo por una 
comisión compuesta por un maestro de 
gmdo y un profesor de primer año, ba
jo la presidencia del Regente, versará 
acerc<t de las asignaturas determinadas 
en el art. 117 y según los programas de 
la Escuela Normal, teniendo por objeto 
no sólo averiguar la extensión de los 
conocimientos que posee el candidato, 
sino, 'ambién, comprobar que tiene 
adiestradas sus facultades para el estu
dio. 

Artículo 120. - Todos los aspirantes 
en las condiciones del artículo anterior, 
deberán solicitar po1· escrito, con el con
sentimiento del padre, tutor o encarga-
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do, y antes del primero de marzo, ser 
admitidos a este examen. Los que no 
proceden del Departamento de .Aplica
ción de la misma Escuela, acompañarán, 
además, un certificado de conducta ex:
pcdido por el Director de la Escuela en 
que hizo sus estudios. 

Artículo 121. - Pam ingresar a los 
cursos del profesorado, es necesario ha
ber aprobado todas las asignaturas del 
curso de maestros y tener un promedio 
de siete puntos efeeti1os en las afines a 
la especialidad que 1a a seguir. Es tam
bién indispensable la calificación de bue
no en los mismos cursos. 

A.l"tículo 122. - El que desee ingre
sar a los cursos de maestros o del pro
fesorado, hallándose en las condiciones 
indicadas, debe presentar una solicitud 
firmada por el solicitante y su padJ:e, 
tutor o encargado, en prueba de consen
tinüento, en la que se haga constar la 
nacionalidad de aquél y la nacionalidad 
y profesión ele éstos, agregándose a di
cha petición los documentos exigidos por 
.éste Reglament o. Estas actuaciones se 
harán en papel sellado. 

Artículo 123. - Ninguna escuela po
drá conceder ingreso a un a lumno, con 
matrícula expedida en otra. Los que de
seen hacerlo, deberán solicitarlo al ]lfi
nisterio, quien lo concederá sólo en ca
so de l1aber vacantes y p1·evio informe 
de ambas escuelas. 

Artículo 124. - N o se admitirá en 
los cursos a lumnos que hubieran sido 
expulsados de otros establecimientos na
~ionales de enseñanza. 

"' 
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Artículo 125. - Son causas que im
piden el ingreso al Departamento N or
mal: 

1) Las lesiones org-ánicas o traumá
ticas que afecten la estética en 
forma pronunciada; 

2) Toda lesión o afección que dismi
nuya la agudeza visual, al punto 
que corregida con anteoJo~, s"a 
inferior a dos tercios, cualquiera 
que sea la causa. La visión mono
cular. 

3) La disminución de la agudeza 
auditiva en ambos oídos a R. 50' 
100, cualquiera que sea la causa. 

4) El raquitismo, el paludismo per
nicioso, diabetes, anemia, clorosis, 
obesidad, debilidad constitucio
nal, tube1·culosis y lepra. 

5) Desviaciones pronunciadas en la 
colunma verteb1·al, deformaciones 
del tórax que dificultan la ampli
t ud torácica, lesiones snpurndas 
de los huesos y lesiones articula
das crónicas. 

6) Carie dentaria generalizada, oxe
na hipertrofia de las amígdalas, 
ve!!,·etacioncs adenoideas, larin
gitis crónica y a repetición, afo
nía. 

7) Bronquitis crónicas, asma, pletue
sía. 

8 ) Lesione,; balbnla1·cs por bien com
pensadas que se encuentren, bo
cio esoftalmático. 

9) Nefritis crónica. 
10) Tartamudez, cualquiera pertmba-
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ción de la palabra, epilepsia, dif
teria convulsiva, neurastenias, tics 
muy pronunciados, perturbaciones 
mentales, parálisis y atrofias 
muscular es que impidan el libr e 
movinllento de las extremidades. 

11) Enfermedades contagiosas, para
sitarias e infecto - cont,"giosas, 
mi en tras dme el peligro de con
tagio y no se haya practicado la 
desinfección del domicilio cuando
el caso lo requiera. 

Artículo 126. - Todo alumno que 
durante la permanencia en l as escuelas 
pr esente alguna de estas lesiones o afec
ciones será eliminado mientras subsista 
la causa . 

.Artículo 127. - Los 1\I édicos Inspec
tores en la Capital Federal y los profe
sores Médicos en los establecimientos, 
son los encarg·ados de la revisión de los 
alumnos en la época que determinen. 
Los alumnos rechazados o eliminados 
podrán solicita¡· un nuevo reconocimien
to por otro de los 1\Iédicos I nspector P!'>, 
cuyo dictamen sobre su admisión o re
chazo será defini tivo. 

DE LA MATRICULA 

2 

Artículo 128. - La inscripción del 
al=o en los cu1·sos de la Escuela de
berá hacerse anualmente, del lo. al 14 
de man:o y rlcntro rle los días que la 

:.. 



-48-

Dirección determine. Para ello debeTá 
pTesentarse el interesado o su padre, 
madre o encargado. . 

Artículo 129. - A cada solicitante en 
condiciones, se le inscribirá en el Tegis
tro de matrículas, anotando su nombre 
y apellido, el de sus padres, tutor o en
cargado; la nacionalidad de ambos, la 
profesión de éstos, el grado o cuno a 
que ingresa, la fecha de su inscripción, 
y el número del 1·egistro. 

Articulo 130. - La Dirección podrá 
conceder el pase de un alumno a otra 
éscuela, siempre que se cumpruebe que 
po1· cambio de domicilio no es posible !a 
concunencia a ella y con autorización 
e>..1Jresa del padre, tutor o encargado del 
alumno. El dicho pase consistirá en un 
certificado extendido con el sello corres
pondiente y donde se hará constar las 
clasificaciones y calificaciones obtenidas 
por el alumno en los bimestres transcu
rridos, el número de sus inas1stencias a 
clase computadas mensualmente y la de
claración expresa del retil.·o voinntario 
del alUJ1111o por cambio de domicilio. 
Desde la concesión del pase se conside
ra al alumno separado del estableci
miento. 

Axtículo 131. - El Dil·ectox de la es
cu.ela a que se pxesente el pase, resoh·e
rá la solicitud en el día de la pxesenta
ción, dejando al pie del mismo constan
cia de su resolución y motivo; si ésta 
es de aceptación, se archivará el docu
mento, después de anotar los datos res
pectivos en los registros, y si es dene-
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g:.ltoria, se deYoh-crá al interesado. 
Artículo 132. - En ningún caso po

drá aceptarse tm pase si entTc la fe
cha de concesión y de presentación me
diaran más de seis días. 

Artículo 133. - Los dil:ectores comu
nicarán en cada caso a la Sección Esta
distica del Ministerio los pases que hu
biesen concedido . 

. A.rtieulo 134. - A falta de padre o 
madre, todo alumno menor de edad de
be tener un.:t persona mayor de edad 
que lo represente. Cualesquiera que fue
ren, 1·egistJ·al·án su fu·ma en la Escuela. 

DE LOS ALUMNOS 

3 

.Artículo 135. - Son deberes de los 
alumnos: 

1) Respetar a sus SUlleriores y ob
servar buena conducta dentro y 
fuera de la Escuela. 

2) Asistir puntuahuente a las clases 
y conducirse en ellas con aplica
ción y compostura. 

3) Efectuar todos los trabajos co
rrelativos a los cursos. 

4) Exponer en los planes de las cla
ses que han de tlar en el Depar
tamento de Aplicación el método 
que scguil·án, haciéndolo en for
ma detallacla y no limitándosP a 
una simple mención sobre su ca
rácter. 
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5) Obsenar arreglo y limpieza en 
sus trajes. 

6) Cumplir el Reglamento intemo 
de la escuela. 

7) Dedicar a la práctica de la ense
ñanza, la mayor atención, debien
do entenderse que el no practicar 
durante un bimestre, importa la 
desaprobación en esa asignatura. 

Artículo :;.36. - Los alumnos no po
di·án ser oblig.ados al uso de uniforme, 
sino de un guardapolvo blanco para ser 
usado dentro de la Escuela. 

Artículo 137. - Las faltas consecuti
vas a más de cuatro horas de clase a 
una misma asignatura, serán computa
das dobles para los alumnos maestros, 
siempre que no sean justificadas. 

·Artículo 138. - La inasistencia de los 
alumnos maestros por cualquier causa, 
a diez días de clase en un bimestre del 
año escolar ocasiona la pérdida del CUl'

so. Pero si se trata de alumnos de buena 
conducta, cuyas inasistencias hubieran 
sido justificadas, la dirección podrá l'ein
corporarlos por la primera vez; en caso 
de reincidencia, su reincorporación sólo 
pochá ser resuelta por el cuerpo de pro
fesores del curso a que pertenezca y 
siempre que a las condiciones anterior
mente indicadas se sumen la nota de 
bueno en las clasificaciones y calificacio
nes de los bimestres transcurridos. 

Al'tículo 139. - La justificación de 
las inasistencias de los alumnos maes
tros se hará por aviso del padre, tutor o 
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encargado y por causas justificadas, que 
el Director podrá hacer comprobar cuan
do lo crea necesario. Este aviso sólo 
tendrá un valor condicional y servil·á co
mo medio de juicio para que la direc· 
ción cje1·cite su facultad de justificación. 

Artículo 140. - El alumno maestro 
que contntjera enfermedad crónica que 
pudiera más tarde inhabilitarlo para el 
ejercicio de sus funciones, no podrá con
tinuar en la escuela. 

Artículo 141. - Los señores directo. 
1·es propenderán por todos los medios 
posibles a que se haga un hábito en los 
alumnos la regulal"idad en su asistencia 
y puntualidad y a que sea considerada 
por los mismos como una excepción, y 
no como un derecho, la tole1·ancia de in
asistencias establecida. 

Artículo 142. - Está p1·ohibido a los 
alUUUlOS: 

1) Entrar en aulas distintas de las 
que a cada cual corresponde. 

2) LleYar a la Escuela libros o pa
peles que no tengan relación con 
sus estudios. 

3) Abandonar la clase sin permiso 
del profesor. 

4) Tomar parte en actos de indisci
plina colectiva. 

Artículo 143. - Las roturas hechas 
en las pa1·cdes, bancos, cátedras y mate
rial de enseñanza, serán reparadas por 
el alumno o alumnos que las causaren. 
Su reparación no excluye las medidas 
disciplinarias si hubiese lugar a ellas. 
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Artículo 144. - Regirán además las 
siguientes prescripciones: 

1) Todo alumno que según opinión 
del médico Inspector o médico de 
la Escuela requiera usar anteojost 
no podl'á asistir a clase sin estar 
provisto de ellos; en su defecto, 
un certificado de un médico ocu
lista que manifieste que no nece
sita usarlos permanentemente. 

2) Para los fines del inciso anterior, 
la Dirección de la Escuela entre
gará a los profesores la nómina 
de sus alumnos que estén oblif?'a
dos a usar anteojos. 

3) Todo alumno de las escuelas nor
males tiene la obligación de con
sen·ar su dentadura en perfecto
esta do, bajo pena de ser elimina
do si en un término prudencial 
no la pone en condiciones. 

4) La dirección de la escuela en el 
curso normal y la Regencia y pro
fesores de grado en el curso de 
Aplicación, están obligados a vi
gilar el estado de higiene indivi
dual de los alumnos respectivos, 
no permitiendo la concul'l'encia a 
clase de aquéllos que no estén en 
perfectas condiciones. 

5) A todo alumno que por su aspec
to baga sospechar que no se en
cuentra bien de salud, la direc
ción ele la Escuela debe exigirle 
un certificado del .1\fédico Inspec
tor, para permitirle su asistencia. 
a clase. 
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6) Para el mejor cumplimiento del 
inciso a u ierior, solicita1·á de los 
profesores y alumnos, las indica
ciones correspouóientes sobre la 
salud de los escolares, haciéndoles 
ver que, más que una denuncia 
pe1'judicial, es ésta beneficiosa 
para todos y especialmente para 
el enfermo. 

7) La educación higiénica de los 
alunmos maestros y de sus pa
dres, se complementará con una 
confel'encia mensual dada en ca
da Escuela de la Capital por los 
Médicos Inspectol'es y por los 
Profesores Médicos en las de las 
provincias y territorios naciona
les, sobre los temas que se enun
cian a con tinuación: 

Cómo se conserva la salud. -
ProG.laxis de la tuberculosis. -
Profilaxis de las enfermedades es .. 
colares. - El alcoholismo. -
Quistes hidáticos. - Paludismo. 
-Fiebre tifoidea. Estos tres úl
timos temas, como otros, por 
ejemplo: la lepra, deben inteusi
fical'se con preferencia en las dis
tintas zonas del país, cluncle ellas 
son endémicas. 

CAPI TULO XV 

DE LAS CLASES 

Artículo 145. - Las clases empezarán 
.a funcional' el quince de marzo r tel'mi-



... 

-54-

narán el diez de noviembre, sin que ias 
dll·ecciones puedan modificar por ningu
na causa estas fechas. El funcionamien·· 
to debe comprender a toda la Escuela. 

Artículo 146. - No habrá más díus 
feriados que los declarados tales por le
yes y decretos del gobierno de la Na
ción. En las escuelas ubicadas en pro
vincias podrán obsermrse también los 
declarados por los gobiernos locales, pre
via. autorización del Ministerio. 

_<\.l-ticulo 147. -Las clases se dictarán 
siempre que hayan cinco alumnos pre
sentes y sólo podJ.·án suspenderse por 
causas bien justificadas, como lluvias to
nenciales, inundaciones, nevadas inten
sas, etc. 

Articulo 148. - El día escolar queda 
fijado en cinco horas áulicas de cua
sentes y sólo podrán suspenderse por 
causas bien justificadas, como lluvias to
rrenciales, inundaciones, nevadas inten
sas, etc. 

ATtículo 149. - El horario será conti
nuo, estando facultadas las Direcciones 
para adoptar el matutino o vespertino 
cuando las condiciones climatéricas así 
lo e}..'Íjan, y previa autorización a la Inn
pección General. 

Artículo 150. - En el Departamento 
de Aplicación y en los grados lo. a 4o., 
las clases serán de 25 minutos como má
ximo: En 5o. y 6o. grados podrán darse 
clases de una hora áulica en matemáti
cas (ejercicios de aplicación), natm·ale
za, fenómenos y trabajos de laboratorio. 
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Artículo 151. - En el ~partamento 
Normal cada clase durará 45 minutos 
como mínimum, quedando autorizadas 
las Direcciones para, de acuerdo con les 
respectivos profesores, prolongarla has
ta doble tiempo cuando se trate de ejer
cicios prácticos o trabajos de laborato
rio . 

.Artículo 152. - Los horarios se :for
mularán teruendo en cuenta las anterio
res prescripciones y cuidando de que en 
las primeras horas, dentro de lo posible, 
se dicten matemáticas, idioma, filosofía, 
historia, g·eografía, instrucción cívica, y 
literatura; en las intermedias pedago
gía, práctica, ejercicios :físicos, música 
y dibujo, y en las últimas, laboratorios, 
física, química y biología. 

Artículo 153. - Estos horarios serán 
elevados dentro de la primer quincena 
de marzo y cada vez que sufran modifi
caciones fundamentales a la Inspección 
General, en los formularios que ésta les 
remita, y una vez aprobados pasarán a 
la Oficina de Estadística. 

Artículo 154. - Las inasistencias de 
los alumnos se computarán por día de 
clase. Cuando lleguen cinco minutos des
pués de la hora fijada por el horario se 
les anotará media inasistencia; las tar
danzas mayores se anotarán faltas com
pletas. Ambas son justificables en la 
forma establecida por este Reglamento. 
En ningún caso podrá recl1azarse alum
nos por esta causa. 

Artículo 155. - Las inasistencias de 
los profesores se computarán por hora 
de clase. 

1 
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• 
CAPIT"CLO XVI 

BOLETIKES E INFORMES 

Axtículo 156. - Los cinco primeros 
días de cada bimestre, el Vícedixector y 
el Regente, en sus Departamentos 1·es· 
pcctívos, harán conocei:' ele los paclrcs, 
tutores o encargados de los alumnos, el 
promeilio de las clasificaciones obteni
das por éstos en el bimestre anterior, así 
como su conducta, faltas de asistencia. y 
las calificaciones cuando corresponda . 

.Artículo 157. - Dentro de los ocho 
días siguientes a la terminación del año 
escolar, los funcionarios anteilichos, en 
sus respectivos Departamentos, ha1·án 
conocer de los padres, tutores o encarga
dos de los alumnos, los promeilios de las 
clasificaciones obtenidas por éstos, ex
presando la conilición en que queden en 
la Escuela. 

Artículo 158. - E l Vicedil·ector y el 
Regente, en sus respectivos Departa
mentos, harán conocer de los padres, o 
encargados de los alumnos las faltas de 
asistencia de éstos, inmediatamente de 
ser cometidas, así como todo informe 
que consideren útil a su respecto. 

CAPITULO XVII 

DE LA.S FA.LTA.S CONTRA. LA. DISCIPLINA 

Artículo 159. -Las correcciones apli
cables a los alumnos maestros por mala 
conducta, son: 
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1) Exclusión de un curso o de todos 
los cursos, conforme al artícu
lo 164. 

2) Separación temporal de todos los 
cru·sos y de la Escuela. 

3) E:~.-pulsión definitiva de la Escue
la o de todas las escuelas de la 
República . 

.Axtícu'o 160. - La suspensión indi
cada por el inc. 2 del artículo anterior, 
podJ:á ser aplicada por el Vicedircctor 
con acuerdo del Director. La exrmlsión 
definitiva sólo podrá ser resuelta por el 
cuerpo de profesores del curso a que 
pertenece el alumno, en sesión especial 
a que asistan por lo menos dos tercios 
de su número. La resolución podrá to
marse por simple may01ia. 

Artículo 161. - Son causa de e:A-pul
sión definitiva: la mentira contumaz, la 
inmoralidad grave, el desaseo incorre
gible, las faltas reiteradas y graves de 
¡·espeto al superior, la falta de aplica
ción de los alumnos maestros y las de
más que determinará el cuerpo de pro
fesol"es . 

.Axtículo 162. - De todo lo actuado 
en el consejo de profesores de que ha
blan los artículos anteriores, se labrará 
acta, de la que una copia con la fu·ma 
de los profesores presentes se elevará 
a la Inspección General, quien fallará 
en última instancia en caso de que el 
expulsado apelase dentro de los diez 
días. 

Artículo 163. - Dichas e:~.-pnlsiones 
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se comunicarán inmediatamente por la. 
Inspección General una vez que ésta las 
apruebe, a todos los establecimientos de
pendientes del Ministerio, a los fines 
consiguientes, estando prohibida toda 
publicidad al respecto. 

Articulo 164. - Los profesores po
drán aplicar por sí a los alumnos maes
tros suspensiones hasta de tres días de 
sus clases, dando de ello inmediata 
cuenta al Vicedirector. Queda prohibida 
toda suspensión en el Departamento de 
Aplicación. 

Artículo 165. - En ni11gún caso bajo 
pena de exoneración inmediata, podrá 
imponerse a los alumnos otras correccio
nes que las indicadas en este Reglamen
to. 

Artículo 166. - Las correcciones apli
cables a los funcionarios son: 

1) Desaprobación r amonestación en 
privado. 

2) Suspensión. 
3) Destitución. 

Al·tículo 167. - Poili·á aplicarse las 
dos primeras a los profesorns y emplea
-dos por el Director y Vicedirector, dan
do cuenta éste a aquél inmediatamentll, 
si se trata de la segunda. 

Artículo 168. - El Director dará in
mediata cuenta a la Inspección General, 
en el caso de suspender a profesores o 
empleados nombrados por el Ministerb, 
y no poili·á hacerlo por más de ocho días. 
La Inspección podrá mantenerla hasta 
quince, correspondiendo al Ministerio 
ordenarla por más tiempo. 
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Artículo 169. - La destitución, que 
sólo puede ser resuelta por el Poder Eje
cutivo, se aplicará previa comprobación 
sumarin. de ineptitud para el cargo o po-o~ 
faltas graves que afecten la moral, la 
disciplina o la buena marcha del esta
blecimien~o, y después de aceptar los 
descargos del profesor o empleado. 

CAPITULO XVIII 

DO: LOS CERTIFIO.ADOS 

Artículo 170. - Todo el que solicita
-se certificado de estudio, deberá hacer
lo por escrito, acompañando fu·ma del 
padre o tuto1· en papel sellado y esta
bleciendo en su solicitud los anteceden
tes indispensables para la expedición de 
aquél. 

Artículo 171. - En los certificados se 
.exprcsa1·án las asignaturas aprobadas y 
no aprobadas, haciéndose constar el año 
de la pl'omoción, la clasificación de ca
da asignatura en letra y número, expre
sando a continuación si el alumno debe 
alguno de los ramos del plan por el cual 
comenzó los estudios, si repite el cm·so, 
y que no contiene raspaduras o enmien
das. 

Artículo 172. - El certificado se ex
tenderá en papel sellado, conforme a lo 
dispuesto por Ia Ley de Sellos, debiendo 
ser firmado por el Dil·ector, el Vicedi
rector y el Secretario de la Escuela, 
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quienes son igualmente responsables de 
las falsedades o errores en que se incu
rra. De todos ellos se dejará copia en el 
libro respectivo. 

Artículo 173. - En las Escueias N or
males los certificados están libres de 
cualesquier otro derecho. 

GAPITULO XIX 

ESTADISTICA 

Artículo 174. - E l Director remitl
I'á, en la fecha reglamenta1·ia y direc
tamente al Jefe de la Sección Estadís
tica, las planillas mensuales, cuatrimes
trales y anuales, en los formularios que 
remita dicha oficina, así como cual
quier otro dato que ésta solicite en uso 
ele las facultades que le son propias. 
Evacua1·á también directamente los in
formes que le pida dicha Sección y to
mará nota de sus observaciones sin per
juicio de recurru: a la Superioridad, en 
caso de disconfol'Iniclad. 

Artículo 175 . - E l Dli·ector ~omu
nicará a la Sección Estadística, dentro 
de los ocho días de producido, todo 
cambio que se hubiera operado en la si
tuación del personal docente o adminis
trativo de la Escuela, en otros estable
cimientos o reparticiones no dependien
tes del Ministerio de Instrucción Pú
blica, con posterioridad a la 1·emisión 

. de la foja respectiva de servicios. 
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Al.-tícu!o 176. - Dentro del mismo 
término establecido en el artículo aute
rior, remitirá dil:ectamente a la misma 
<>ficina la foja de servicios de todo nue
vo empleado, en los formularios que al 
efecto provea ella, siendo responsable 
€1 Dii·ector de la exactitud de los datos 
que se consignen. Si el empleado desig
nado hubiese desempeñado o desempe
ñara con anterioridad funciones en otro 
establecimiento o repartición depen
diente del Ministerio, no firmará nueva 
foja, pero el Dii·ector hm:á saber a Es
tadística la circunstancia en vii·tud de 
la cual no se le ha exigido tal 'formali
dad. 

Artículo 177. - Toda información 
€Stadística que suministre oficialmente 
la Escuela deberá estar firmada por el 
Director, refrendada por el Secretario. 

Al-tículo 178. - Ningún asunto ele
vado a informe de la Dii·ección, será 
demorado más de t res días, desde el de 
€ntrada, bajo pena de apercibimiento. 

CAPITULO XX 

ESOUEL..I.S NORMALES INCORPOR.ill..I.S 

Artículo 179. - En lo sucesivo no !?e 
i:oncede1·á nuevas incorporaciones a la 
tJnseñanza normal . Las que actualmen
te gocen >de ese beneficio dependerán 
directamente de la Inspección General 
y mantendrán cJ siguiente mínilnum de 
material: 
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1) Un pupitre para cada alumno D 

por cada dos si su capacidad PS 

suficiente, no pudiendo exceder 
de este número los ocupantes. 
Estos pupitres no podl'án ser e!l 
tllingúu caso de hierro. 

2) Una pizal'l'a mural pru:a cada 
aula, con capacidad bastante pa
ra que puedan trabajar cómoda
mente en ellas hasta tres alum
nos a la vez . 

3) Tres colecciones de cuadros de 
anatomía y fisiología humana, 
tres de botánica y zoología, dos 
cuadros en colores para la ense
ñanza instituitiva, dos de anima
les domésticos; dos de habitacio
nes; dos de vestidos; dos de las 
estaciones; tres cajas de sólidos 
geométricos; tres cuad.Tos del sis
tema métrico decimaJ; dos colec
ciones de las medidas del mismo 
sistema; dos cuadros de defini
ciones geográficas. 

4) El demás material ilustrativo pa
ra la enseñanza en ambos depar
mentos, en el número y calidad 
que fije la Inspección General. 

5) Las escuelas que tengan estable· 
cido el internado, deberán poseer 
una biblioteca apta para las con
sultas de los alumnos y se lleva
rá una estadística prolija de su 
movimiento. 

Artículo 180. - E l material indica
do debe ser conservado en condicionee. 
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satisfactorias de uso y aseo, estando la. 
Inspección General facultada pam de
dararlo inaceptable si no llena éstas, 
o no considera buena su calidad. 

Artículo 181. - La Escuela deberá 
tener los dos Departamentos, de Apli
cación y Normal; aquél ~ompuesto de 
los grados correspondientes; tanto éstos 
como cada ctuso funcional'án en auJas 
sepa1·adas. 

Artículo 182. - El mínimo de alum
nos de que se compondrá ~adn grado, 
será de veinte y cada cm·so del departa
mento Normal de ocho, no debiendo la 
asistencia media mensual ser menor de 
diez y seis en aquéllos y ele seis en éstos. 
El máximo se ajustará a lo dispuesto en 
las escuelas normales oficiales. 

Artículo 183. - Todo el personal di
rectivo y docente deberá tener título 
de profesor o maestro n01·mal, o secun
dario o universitario con práctica do
cente. 

Artículo 184. - N o podrán dictar 
historia y geografía argentina, ni ins
trucción cívica, profesores que no sean 
ciudadanos argentinos .. 

Artículo 185. - Ningún profesor 
de escuela normal incorporada podTá 
dictar más de veinticuatro horas sema
nales de clase, en uno o más estableci
mientos, ya sean oficiales o incorpol·a
dos. Los Directores, Regentes o Secre
tal'ios, no pod.rán dictar más de doce. 

ArtícJlllo 186. - Las direcciones de 
las escuelas normales incorporadas de-
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berán elevar a la Inspección General 
dentro de la segunda quincena de febre
¡·o de cada año, la nómina del personnl 
dil'ectivo y docente, con indir:ncióu de 
las asignaturas, horas y cursos en que 
va a dictar, título que posee y número 
de su registro. En igual forma se proce
derá en todo cambio de profesores o 
distribución horaria que se haga en ~~ 
año. 

Artículo 187. - La aprobación o re
chazo de personal se hará previo in
forme de la oficina de Estadística y la 
resolución se anotará en la misma, pre
via comunicación a la escuela intere
sada. 

Al·tículo 188. - Sin perj uirio de io 
establecido en el art. 3 del Decreto de 8 
de marzo de 1879, en lo sucesivo los 
colegios incorporados claJilSurará.n la 
inscripción de alumnos el 15 de marzu, 
en cuya fecha deberán solicitar de ~os 
instituto oficiales las matrícnlas corres
pondientes. La nómina de alumnos que 
los directores de las escuelas incoq'o~a
das envíen al Ministerio antes del 31 de 
marzo, deberá ser acompañada con la 
respectiva constancia del instH nto ofi
cial, de que dichos alumnos }¡an sido r e
gularmente matriculados. 

A1·tículo 189. - Antes del 31 de. mar
zo de cada año, las direcciones de las 
escuelas normales incorporadas elevarán 
a la Inspección General, por intermedio 
de la Escuela Normal a que están incor-
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poradas, la que informará acerca de la 
misma, la nómina de los alumnos de ca
da curso del Departamento Normal, con 
las documentaciones pertinentes. La reso
lución que recaiga volverá a la escuela 
oficial para que ésta la comunique a la 
incorporada y la archive previo pago de 
los derecl10s. 

1htículo 190. - Es indispensable pa
ra el in~D·eso a primer año del Departa
mento Normal, comprobar catorce años 
cumplidos do edad con la partida de na
cimiento debidamente legalizada, haber 
cursado regularmeute y aprobado, con 
seis puntos como mínimo o cantidad 
equivalente, el sexto grado de una escue
la pública de la Nación o provincial de
bidamente autorizada, y llenar las con
diciones de higiene establecidas para los 
alumnos oficiales. 

lhtículo 191. - Los alumnos de las 
Escuelas Normales incorporadas deberán 
sujetarse a las condiciones de orden hi
giénico que resuelva la Inspección Ge
neral en uso de sus facultades; la nega
tiva provoca1·á la inmediata separación 
de su curso, por el tiempo que aquélla 
determina. Las escuelas que resistan o 
dificulten estas medidas higiénicas, pe·r· 
derán la incorporación. . 

Artículo 192. - La Inspección Gene
ral dispondrá la inspección de estos es
tablecimientos lo más frecuentemente 
posible, por los Médicos Inspectores e 
Inspectores Técnicos, quienes informarán 
segt1n su especialidad: 
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1) Sobre las condiciones de Jos edi
fl.cios en que funcionan, higiene y 
salud de profesores y alumnos. 

2) Sobre los útiles y elementos de 
enseñanza que poseen para los 
años de estudio incorporados. 

3) Sobre la suficiencia o insuficiencia 
de los profesores, sus mótodos y 
orientaciones. 

4) Sobre el número de al\lllll.lOS, su 
asistencia y grado de preparación. 

5) Sobre el cumplimiento de las dis
posiciones de orden técnico y ad
ministrativo, y sobre cualquier 
otro asunto que estimen necesario 
l1acer conocer. 

Artículo 193. -Las Escuelas N01·ma
les incorporadas deberán sujetarse a to
das las h·ansformaciones y modificacio
nes que en sus planes de estudio y 01·ien
tación se resuelvan para las escuelas ofi
ciales de su incorporación, sin admitirse 
ningún cambio en ese orden de depen
dencia. 

Artículo 194. - Las escuelas norma-
les incorporadas sólo podrán ,dirigirse 
a la oficial o a la superioridad, por ór
gano ele sus directores. Si estuviese 
mantenida por una Comisión popular o 
por una institución particular, éstas po
drán hacerlo únicamente en los casos 
de nombramiento de directol'. 

Artículo 195. - Toda escuela normal 
incorporada deberá tener libro de temas 
donde los profesores mencionarán bajo 
su firma y con especificación de fecha y 



-67-

hora, el objeto de su lección; un libro 
de asistencia de profesores y otro de 
alumnos; uno de clasificaciones bimestra
les donde figmarán sin raspadul'as ni 
enmendaduras, las que se adjudiquen pol' 
los profesores a los educandos; uno de 
Inspectores donde éstos, o los funciona
rios autorizados, asentarán sus visitas. 
El l10rario será colocado en lugar visi
ble, para visihmtes, profesores y alum
nos. 

Artículo 196. - Además de lo dispues
to en los artículos precedentes, las es
cuelas normales incorporadas deberán 
remitir a la superioridad: 

1) A la Escuela oficial a r¡ue se ha
lle incorporada, dentro de los 
cinco días subsiguientes a la ter
minación de cada bimestre, una 
planilla por duplicado de las cla
sificaciones obtenidas en el mis
mo por los alumnos. La Escuela 
Normal oficial elevará antes del 
quinto día de recibidas, un cjem
r>lar a la Oficina de Estadística. 
En caso de falta de cumplimien
to de esta disposición, la Direc
<'ión de la Escuela Normal oficial 
dará inmediata cuenta a la Ins
perrión General, para las medi
das del caso. 

Artículo 197. - Elevará a la Inspec
ción General, dentro de la segunda quin
cena de marzo, y cada vez que sufra mo
dificaciones, el horario que regirá y que 
será confeccionado de acue1·do con lo 
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dispuesto para las Escuelas Normales 
oficiales. Aquélla lo devolverá con su 
aprobación u observaciones que estime 
pertinentes. 

Artículo 198. - Las Escuelas Norma
les incorporadas podrán extender certi
ficados de estudios en la forma estable
cida pm este Reglamento, para las ofi
ciales, pero sin hacer constar ''califica
ción"· Tales certificados sólo tendrán 
válidez cuando hayan sido visados y fir .. 
mados por el Director y Secretario de 
la Escuela Normal oficial. Tal visación 
y · firm(\ hace l'esponsable a estos funcio
narim: de 'su exactitúd. 
• A,rtíc~ld t99. -Las Escuelas Norma
les incorporadas deberán solicitar los di
plomas respectivos por intermedio de 
las Escuelas ~ormales oficiales, acom
pañando a su solicitud un sello de cin
cuenta pesos por cada alumno. Las Di
recciones de éstas últimas informarán 
acompañando una planilla con las clasi
ficuciones obtenidas por los alumnos en 
el último año de estudios. 

CAPITULO XXI 

DISPOSICIONES GENERALES 

Al-tíc~lo 200 - Las pal-tes de este 
Reglamento concernientes a los alumnos 
serán fijadas en sitios vf'iibles a cada 
escuela, para conocimiento de los mis
mos. 
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Artículo~. - Quedan G<-t-ogadas to
das las disposiciones reglamenta1-ias an
teriores al presente, en lo que a él se 
opongan. 

Artículo 202. - Imprímase, comuní
quese, publíquese en el Boletín Oficial y 
arcbívese. 

.ALVEAR 
.lXTO~IO S.lG.lR~A. 


